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Introducción: 

 

Con ocasión de las reuniones ejecutadas por el Subgrupo de Decomiso y en el desarrollo de los 

diferentes estudios realizados durante los años por este grupo, se ha mencionado como buena práctica 

y de vital importancia la necesidad imperante de contar con una coordinación previa con las autoridades 

competentes que van a realizar la incautación de los bienes, especialmente tratándose de bienes de 

administración compleja como empresas en funcionamiento y bienes productivos en general. La 

transferencia de los mismos debe ocurrir de acuerdo a cada legislación interna bajo la administración de 

un organismo especializado.  

 

En este sentido, el presente cuestionario está dirigido a identificar y analizar aquella  información sobre 

los aspectos relevantes, importantes e imprescindibles que deben de compartirse entre las autoridades 

cooperantes previa a la entrega-recepción de dichos activos, para fortalecer la investigación de los entes 

encargados de ello, con el fin de asegurar una eficiente gestión y/o administración de los bienes 

incautados y con ello fortalecer la lucha contra la criminalidad organizada.    

 

Cuestionario: 

 

1. Previamente a la entrega-recepción de los bienes de administración compleja a ser incautados, es 

práctica en su país realizar una coordinación previa entre las autoridades de investigación (fiscales, 

jueces, policía) y  la oficina especializada en la administración de los mismos o con la oficina que 

tiene a cargo esa función? 

 



SI    (En caso afirmativo, continúe con las preguntas siguientes)   

NO (Explique las razones por las cuales no hay coordinación previa)  

 

 

2. En la coordinación previa a la recepción de un bien de administración compleja, se analiza la 

necesidad de que las autoridades intervinientes (fiscales, jueces, policía y organismos de 

administración de bienes) sean asistidas por otros organismos del Estado (como por ejemplo, 

inspectores de trabajo, tributarios, sanitarios, de agricultura o ganadería), o cualquiera otro que sea 

necesario? 

 

SI (En caso afirmativo, señale cuáles organismos han dado esa 

asistencia) 

 

NO   

 

Explique:  

 

3. ¿Le permite su legislación contar con apoyo de terceros especializados para que colaboren en la 

recepción de los bienes de administración compleja? 

 

SI   

NO   

 

 

4. ¿Cuál es la información previa (que no comprometa la investigación) que deben compartir las 

autoridades investigativas competentes con las oficinas especializadas en administración de bienes 

o la oficina que tenga esa función, y que se considera vital para la adecuada recepción de bienes de 

administración compleja? 

 

Explique:  

  

5. ¿Con respecto a la pregunta anterior, podría señalar las limitaciones para el ejercicio de esa labor? 

 

Explique: 

 

6. ¿Considera que deben de haber límites en la información previa que se suministra a los organismos 

encargados de la recepción de los bienes de administración compleja? 

 

SI   

NO   

 



¿Cuáles?__________________________________________________________________________  

 

7. ¿Considera que existen aspectos que deben mejorarse para que esa coordinación sea efectiva? 

 

SI   

NO   

 

¿Cuáles?__________________________________________________________________________ 

 

8. Tratándose de bienes de administración compleja, de manera general y para efectos de recepción 

de los activos, ¿cuáles son las acciones (de logística) principales que deben coordinarse en las 

siguientes etapas y con cuál autoridad?   

 

- Durante la investigación patrimonial? 

- De manera previa a la incautación? 

- Durante la recepción de los bienes? 

Por favor compartir un caso práctico.  

 

9. ¿Cuentan en su país con normas, protocolos de actuación y/o manuales de procedimientos que 

favorezcan o describan la coordinación entre las autoridades administrativas y judiciales con las 

oficinas especializadas en la administración de bienes incautados y decomisados o con las 

autoridades que tengan a su cargo esa función? 

 

SI   

NO   

 

De ser afirmativa, adjuntar normativa o proveer un enlace a un sitio web. 

 

10. ¿Las oficinas especializadas en administración de bienes retroalimentan a las autoridades de 

investigación sobre los hallazgos identificados durante la administración de los bienes complejos? 

¿Dicha información tiene aporte relevante para fortalecer o ampliar la tesis de investigación? 

 

SI   

NO   

 

 

11. Tratándose de administración de bienes, ¿cuáles son los temas específicos en los que se requiere 

capacitación especializada en su país? 

 

 


